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BOLETIN OFICIAL DE LEO*. 

las \tyti y la» disposicionts genérale] del 
Gobierno son obligatorias para cada copUa\ 
de provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. (Ley de 3 de Noviembre de iSSj .J 

las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines oticialej 
se han de remitir al Gel'e político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de (> de Abrü 
p 9 de Agosto de i&Zy-J 

Solo ti Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamiento» de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene* 
rales que emanen de las Córtes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
j de dicho gefe eu lo tocante á sus atribuciones.=^rr. a56 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Núm. 283. 

Los proyectos de empresas para adelantos m a 
teriales que coloquen á la nación entre las adelanta
das por su industria, deben arrebatar el á n i m o de 
los verdaderos amantes de una prosperidad tan de
seada como retardada. Todo el que tiene ocasión de 
leer en las relaciones de viageros 6 anuncios de los 
periódicos, el impulso que los nuevos inventos dan 
á la fuerza protectora de la riqueza, se complace en 
la idea posible de ver establecidos en nuestro suelo 
medios tan prodigiosos para el fomento de los capi
tales. 

Los caminos de hierro ocupan el primer lugar en
tre las maravillas que los resultados de combinaciones 
muy triviales vienen á sellar este siglo para los ve
nideros con el dictado mas brillante. L a B é l g i c a , I n 
glaterra y Francia poseen hace algunos años medios 
Uw rápidos de comunicación y E s p a ñ a Ies tuviera á 
no ser por sus revueltas pol í t icas . 

Hoy una sociedad respetable, de que es protecto
ra la augusta Reina Madre, á cuyo frente se Italia 
«I Excmo. Sr. Duque de Castro lcrrcño como Presi
dente y de Secretario el Sr. D . Pclegrin J o s é Saave-
dra Diputado por esta provincia, ha obtenido de 
S. M . la concesión para construir un camino de 
''ierro desde Madrid á Aranjuez, que luego se pro
longará basta el Puerto de Alicante. 

Lo módico de las acciones que no esceden de 
aooo rs.; el no exigirse mas de un i o por I O O al 
tonudo y la segura ganancia en una especulación 

primera de su clase que r e ú n e capitales, inteligen
cia y especial protección del Gobierno, no dejan l u 
gar á la duda de conveniencia que los socios e m 
presarios pueden prometerse. 

E n este Gobierno pol í t ico cxislcn las bases y es
tatutos de la Sociedad, con autor izac ión para admi
tir suscriciones que será conveniente -verificar den
tro del mes actual, pues trascurrido acaso no tengan 
cabida. L e ó n 2 de Julio de 1844.=Pcdro Galbis. 

Núm. 284. 

Sabidas son de todos los españoles las proezas 
militares que en la guerra de la independencia a d 
quirieron una merecida celebridad á D . Juan M a r 
tin el Empecinado, y so menos públ ico su fin t rá 
gico á manos de la furiosa reacc ión que se e n z a ñ ó 
contra el Leneméri to General por su adhesión al sis
tema constitucional, en cuyo ser-vicio se d is t inguió 
por la época del 20 al aS. 

No podían quedar entregados al olvido lau re 
comendables hechos y los testigos presenciales, sus 
compatricios con gran n ú m e r o de patriotas elevaron 
sus sentiitiientos y deseo de perpetuar la memoria 
d\ii héroe conservándole por medio de un monumen
to que fuese emblema de gratitud y recompensa, re-« 
c a y ó orden del Gobierno en 20 de noviembre p r ó 
ximo inmediato autorizando á una comis ión para el 
objeto indicado, y que reuniese los fondos que pro
dujere la suscricion promovida en 1841 por el Gcfe 
pol í t ico de Burgos t a m b i é n con el benepláci to de 
S. M . 

Los trastornos de esta provincia acaso hicieron 
que no se invitase para secundar el pensamienlo y 
si hubo antecedentes no cslan á la vista del Gobier— 
nu pol í t ico . Piecordado en 23 de mayo próx imo poi: 
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k rom'isinn encarjaila de «onstrn ir el inoiiuniontn, 
se presenta oporlunidad para contribuir í un pro
yecto digno de la indüpcndcnria naiiuuil cu (¡De 
tanto se • d i s t inguió el malogrado Gefe. Tiempo es 
todavía de tomar parte en la obra, colocando algu
nos materiales cjue recuerden al viagero y t r a n s e ú n 
te los hechos que puede imitar en circustancias aíiá— 
logas. Este Gobierno pol/lico recibirá interinamen
te las suscriciones que se le dirijan, y los dará p u 
blicidad mensualmente, disponieiido de los fondos á 
la órden de los señores romisionados que residan en 
la corte. León 3 de julio de i S ^ . — Pedro Galbis. 

Núm. 285. 

E l Sr. Regente de la /íúdiencia tern'tnrial de Va-
HadoHd con fecha 2 1 del corriente mi: dicn lo i¡ue sigue. 

» Por el Excmo. Sr . Ministro de Gracia y J u s 
ticia con fecha 11 del actual, se me lia coriiunicado 
el Real decreto que sigue:—S. M . la P\cina n'uestra 
S e ñ o r a se ha dignado espedir con frclia 5 del cor-
í i c n t e desde Barcelona el Keal decreto siguiente. 

Teniendo en consideración lo in íormado por el 
Tribunal :supremo de Jusliria acerca dcl 'déci'eio de 
28 de noviembre de 1 841 én que se declaró inne-
eesaria para el ejercicio de la abogaría la incorpo
ración en los rolegins de abogados; lo manifestado 
en su raznn por las Audiencias de la P e n í n s u l a , que 
en general propenden por el rcstablccimiepto de los 
estatutos de 28 de mayo de'1838'; y lo espursto 
por los colegios de abogados de Sevilla, Val ladó l id , 
JVTiircra y Oviedo eíj que solicitan se declare sin efec
to e) decreto citado; y considerando indispensable lá 
observancia de un régimen disciplina! dirigido á sos
tener el ilustre decoro y consideración de esa mis
ma clase; lie venido en decretar, que basta la publi
cación de la ley de organización de tribunales en la 
cual deberán establecerse las reformas necesarias so
bre el egercicio de la a b o g a c í a , se observen los a r t í 
culos siguientes. 

A r t . i.0 Se restablece en toda su fuerza y v i 
gor el ar t í cu lo J.0 de los estatuios publicados en 28 
de marzo de i B 3 8 , para el r í g i m é n de los abogados. 

A r t . 2.0 Goni inuarán los colegios existentes y 
te e s tab lecerán en todas las ciudades y villas donde 
no losf haya y cuenten veinte abogados al írienos con 
es tud ió abierto-y vecindad. 

A r t . 3 . ° E n los casos de que habla el art. 4 . ° 
de los estatutos no podrán sacarse los pleitos y ne
gocios de la residencia del juzgado ó tribunal en que 
estuvieren pendientes, bajo la responsabilidad de los 
escí'ibanos que acit íen en ellos. 

A r t . Ademas de los motivos que para sus 
pender la admis ión en los colegios señala el art. 9.a 
como suficientes, lo será también la falta de cualida
des morales á juicio de la junta de gobierno quedan
do espedito al interesado el derecho que le declara' 
el art. 8.» 

A r t . 5 . ° Las juntas de gobierno de los colegios 
í e M a d r i d , TAarcélon», Sevilla',' Valencia, G r a n a 
da, V a l l a d o ü d , la Cor uña y Zaragoza, se compon
drán de nueve abogados; de siete las de los colegios 
que cuenten 5o; de rinco las de los que tengan trein
ta , y las de los que bajen de este n ú m e r o se com
p o n d r á n de tres. 

A r t . 6 .° Ningun abogado podrá ser elegido de
cano del colegio á que pertenezca sino lleva 10 años 
de inrorporarion en él con estudio abierto y vecin
dad; ni miembro de junta de gobierno sino reuiin 
estas circunstancias y cinco años de incorporac ión . 
Para iguales cargos los colegios que se establecieren 
se observará e ú cuanto sea posible lo que se manda 
en este ar t í cu lo . 

A r t . y." A la junta general en que se elijan per
sonas para el desempeño de dichos cargos y á la en 
que se nombre ahogados de pobres concurrirá preci
samente donde haya tribunal superior el fiscal y el 
promotor fiscal en las demás poblaciones. 

A r t . 8." L a intervención de dichos funcionarios 
en los casos del. ar t í cu lo precedente tiene por objeto 
rohustcrer ron la fuerza moral de su ministerio la 
autoridad del devano para que se celebre la elección 
con el decoro y órden que corresponde,^ y si fuese 
este interrumpido en términos que sea necesario sus
pender la e l e c c i ó n , el fiscal y promotor en su caso 
podrán aplazarla para otro día sino lo egecutase el 
decano. 

A r t . g 0 Los fiscales y promotores tendrán en 
diclíás juntas la presidencia de honor sin menoscabo 
en lo demás de las prerogativas y facultades de los 
decanos. 

A r t . 10. A) hacerse el nombramiento de abo
gados de pobres los fiscales y promotores entregarán 
el mejor celo, val iéndose de las razones que este le 
sugiera para que el gravámen de tan honroso patro
nato se distribuya con equidad y del modo mas con
veniente á la clase desvalida á que" se dispensa. 

Art . 11. L a facultad que concede á la junta de 
gobierno de los colegios el art. 1S de los estatutos, 
de velar sobre la conducta de los abogados en el des
empeño de su noble prpfesion, es ostensiva ala Con
ducta y costumbres de los incorporados á los mis
inos colegios. 

A r t . 12. Para que esta vigilancia no sea inefi
caz queda autorizada la junta de gobierno para amo
nestarlos y reprenderlos, y podrá también decretar 
la suspensión temporal del egercicio de la abogacía 
por un término que no esceda de seis meses. 

Art . >3. L a amonestación y reprensión serán 
inapelables pero la de suspensión podrá el agravia
do reclamar ante el juzgado de primera instancia 
que deberá decidir gubeinativamente en el término 
de i 5 dias oyendo al promotor fiscal. L a resolución 
confirmatoria del acuerdo de suspensión será egeculi-
va y se pasará certificación de ella á los tribunales J 
juzgados del distrito, pero apelable para ante una de 
las salas de la audiencia. La suspensión egecuioria 
l levará consigo la pérdida de antigüedad en el colegio. 

A r t . 14. E n juma general de colegio, ni en la 
de gobierno no se. podrá tratar, acordar resolnciont 
ni eslender sus veces sobre materias estrañas al i"" 
teres privativo de la corporación ó de sus indhiduos 
como miembros de ella. 

A r t . i 5 . Los abogados de pobres no podrán abs
tenerse en causas criminales de las defensas de ofio" 
sin la aprobación del decano que calificará los tno-
tivos de escusa, que no dimanen de ronsiderafioii1'3 
de delicadeza. E n los negocios civiles toca esclusi*2' 
mente á los mismos valuar el mér i to legal y la el''3' 
cía de los medios que le proporcionen sus clkulet i'u~ 

•t. 



« H C E O O estos coDíuhar acerca de sai intereses á tres 
Ue aquellos. 

A r i . 16. Los fiscales d é l a s audiencias y los pro-
motures fiscales en su caso, celarán sobre c! exacto 
ctinipiimieiito (¡c los cstalutosde los colegios de abo-
gsdus y de esta circular, ret !aii>a\ido anle el tribu— 
nal ó juez respectivo, ó representando al Gobierno 
sobre cualquier infracrion que i>olár?. = Lo que de 
órden de S. M . liaslaiio á V . S. para su exacto 
cumplimiento en la parte que le toca , debiendo V . S. 
cuidar de que á la inayor brevedad posible se esta — 
tlezcan en ese territorio los colegios de abogados en 
los pueblos que espresa el art. 1,0 del Keal decreto 
que antecede. 

Y habiéndose dado cuenta en esta ¡unta guber
nativa que presido, acordó sr i^iiarda^e, cumpl¡ese y 
circulase en la forma ordinaria:' y al electo se '«ervi-
r4..V. S. mandar se inserte cii el bolelin oficial 'de' 
la provincia á los fines ordenados por S. M . " • 

• •.Lo qúe se ' inserta en el boletín'•eficial para su jiu—' 
hliculail. León 28 tle junio de l i l^^.^Pedio G'<j/iis.=: 
Federico Rodrigúete Secretario. '"• • 

Negociado 2."=Núm. 286. 

E l Juez de 1 ? instancia de Ltíarca con fecha 2 0 
'deh actual me dice lo siguiente.' 

» í l a i l á u d o m e instruyendo causa criminal de ofi
cio' de justicia, sobre la muerte de Domingo Gayo 
(a) Fidalguin, de cuyas resultas he mandado proce
der al arresto' de Juan ti tic rio vecino del sitio del 
Valleanclio en el concejo de Navia de este mi par
tido, qué no pudo ser habido á pesar de las diligen
cias que se han practicado en su busca; por'loque 
en 18 del corriente prove í auto, disponiendo oficiar 
á V . ' S. atentamente como lo hago, suplicándole que 
por medio del boletiri oficial ó de la 'manera que ten
ga por mas conveniente, se sirva escilar el celo de 
los señores alcaldes ronstitucionales y agentes del ra
mo de protección y seguridad piiblica de esa provin
cia,- para que por cuantos medios estén á su alcan
ce procuren la captura del Juan Bueno, cuyas se
ñas á cont inuación se espresan, remit iéndole á este 
mi Juzgado y á mi disposición püd iendoser habido, 
con la correspondiente custodia, pues en ello se i n 
teresa la vindicta p ú b l i c a , y el mejor servicio de la 
Reina nuestra S e ñ o r a D o ñ a Isabel II (que Dios 
guarde.)" 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico ofi
cial á fin de que los alcaldes constitucionales y agen
tes de protección y seguridad de esta provincia re-
dulilen su vigilancia para alcanzar la captura <lt este cri
minal, que será conducido á disposición de este Go— 
iiierno político. Leun 26 de junio de i^l^l^.—Pedro 
Gal í i s .= : f eder ico Rodr íguez , Secretario. 

Señas del reo Juan Bueno. 

Estatura como de 5 pies, edad 28 a ñ o s , cara 
redonda y harta, color moreno, nariz roma ó abul
tada, barbilauipimi, viste pantalón y chaqueta de 
paño color c a s t a ñ o , sombrero ca lañés chato de fá-
Lrica portuguesa. 

Núm. 287. 

IMTIV'DEiXCIA'. 

No obstante el aviso que he dirigido á todos los 
ayuntamientos de ¡a provincia según aparece del bole
tín oficial de 12 de junio ü i l i m o , haciéndoles pre
sente el estremo apuro en que se hallaba la Tesore
r í a , á fin de que concurriesen antes del 10 del ac
tual con cuanto estuviesen adeudando por sus con
tribuciones atrasadas y conieptes, no puedo menos 
de recordarles nuevamente el desempeño de una obli-
grs-inn ác tanta trascendencia. Por una Keal rirdcu 
de 2Ti del pasado se me impone, y lo mismo á los 
dornas empleados en la. adminis trac ión y recauda
ción, de las rentas del Estado, hasta la responsabili-
d í d del destino, siempre que en fines del actual no 
hayan ingresado en Tesorer ía todos aquellos d é b i t o s . 

,La necesidad de cubrir en el dia las atenciones 
mas perentorias es u r g e n t í s i m a , y no pudiendo ser 
desconocida de ninguno, de los individuos de ayun
tamiento, espero que todos cooperarán con la mayor 
eficacia á que se realicen dentro del referido t é r m i 
no que conforme á instrucción les está seña lado; y 
me l ibertarán de recurrir á los apremios de que en 
otro caso no me será posible prescindir de n i n g ú n 
modo: advirtiendo que los productos de las contri
buciones de que se trata deben entrar íntegros en 
Tesorer ía según lo prevenido en la referida Keal 
órden y en otra de 28 del citado mes, quedando por 
ahora aplazado hasta la resolución del Gobierno ei 
pago que los ayuntamientos estaban haciendo con 
los rendimientos de las mismas contribuciones para 
completar al clero parroquial sus respectivas asigna-, 
ciones, cuyos recibos no serán admidos como metá l i 
co según se verificaba hasta aqui. León 2 de julio 
de i 8 4 4 ' : = : í , r a n c ' s c 0 Sánchez Pvoces. 

Núm. 288. 

Comisión especial inspectora de los bienes del Clero se
cular. 

Por, Real órden de 21 de junio de i84.3 se de
clararon esceptuados de la incorporación al E s 
tado los bienes, rentas y derechos pertenecientes á 
la hermandad eclesiástica de la villa de Ponferrada, 
siempre que los clérigos, que la componen no se h a 
llen comprendidos en el presupuesto de dotación del 
clero, y habiéndose instruido el oportuno espediente 
en averiguación de este estremo, recayó en él con fe
cha 11 de marzo ú l t i m o la providencia siguiente. 

iiPase á la Secretaría de la Junta inspectora pa
ra que se comunique por la misma al Prior de la 
hermandad la Real órden de 21 de jiinio de i 843 , 
á fin de que tenga el debido cumplimiento, ín ter in 
las Corles resuelvan lo conveniente; respecto á que 
los interesados no están comprendidos en el presu
puesto del culto y clero; sin perjuicio de lo que se 
les pedirá la relación de los bienes y rentas de la re 
ferida hermandad para los efectos prevenidos en el 
art ículo 9 . ° del decreto de 14 de marzo del mismo 
a ñ o de \843.=Sanchcz Roces. 

Cuva resolución se hace notoria por medio del 
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Loleiin oficial y á ¡ n s í á r c i a de la espresaJa herman
dad , á fin de que los colonos y d e m á s deudores á 
la misma no tengan escusa alguua para continuar sus 
pagos como lo habían hecho antes de la publ icación 
de la ley de 2 de setiembre de 184.1 ; pueslo que 
por parte de la Hacienda públ ica nada se les puede 
exigir por ahora. L e ó n i 4 de junio de 1 6 ^ . — 
rrancisco S á n c h e z Roces. 

Núm. 289. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E? Comandante general de ¡a provincia de P a h n ~ 
cia me dice en 24 del aciual lo siguiente. 

» H a b i e n d o desertado de esta ciudad Domingo 
M é n d e z soldado del Regimiento infanter ía de la Co
rona 5 . ° ligero peninsular, es adjunta la copia de la 
inedia filiación á fin de que se digne V . S. disponer 
lo conveniente por si el citado desertor se hubiese 
dirigido á esa ciudad, sea capturado remit iéndole á 
"Valladolid que es donde existe el b a n d e r í n de re
cluta." 

La tjae se inserta- en el bolelin oficial de esta pro
vincia á fin de que las justicias de los pueblos de la 
misma practiquen las mas activas diligencias para la 
captura del desertor Domingo Méndez , cuyas serias se 
estampan á continuación; y conseguida, le remitan á 
mi disposición. León 29 efe junio de i844 = E í Briga
dier Comandante general, Modesto de la Torre. 

Domingo M é n d e z hijo de Domingo y de F r a n 
cisca M a r t í n e z natural de Vega de Nogales, Juzga
do de i . a instancia de Fonsagrada, provincia de 
Lugo, su oficio labrador, edad 34 años y ocho meses, 
estado soltero, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, 
color blanco, nariz regular, barba poca, boca r e 
gular , una ckavria en la frente. 

Prendas de vestuario. 
Una gorra de cuartel, dos chaquetas de lienzo, 

dos pantalones de ídem , dos camisas, un corbat ín de 
suela, un morral , un par de borcegu íes , un peto, 
un par de tirantes. León 39 de junio de i844>= 
De la Torre. 

NÚm. 290. 

Dirección general de la Caja nacional de Amortización. 

H a b i é n d o s e remesado á Londres los fondos nece
sarios para el pago del semestre corriente de la reca
ta del 3 p0/a csterior y estando dispuestos los s u 
ficientes para el pago de la interior, se advierte á 
los tenedores de cupones de dicha renta y semestre 
que desde 1.0 de julio próx imo podrán presentarlos 
á su cobro en la Tesorer ía de la misma Caja en esta 
forma. 

Los lunes, martes, miérco les y jueves dé cada 
semana, que no fueren festivos, se pagarán los c u 
pones que se presenten, cuyo importe esceda de mil 
reales vn. desde las nueve de la m a ñ a n a á la o na de 
la tarde, y desde esta hora á las dos los que no'lle
guen á aquella cantidad. 

Todos los cupones sé p r e s e n t a r á n con sus corraa-
pondientes facturas, eslendidas con arreglo al mode
lo que se hal lará de manifiesto á la entrada de la re
ferida T e s o r e r í a . 

Los cupones de semestres atrasados se sat i s farán 
los viernes en la forma y horas arriba señaladas y se 
presentarán igualmente con sus correspondientes fac
turas; en el concepto de que ha de formarse una pop, 
cada semestre. 

Los sábados no h a b r á pago por estar destinado^ 
al a r q u e o . = M a d r ¡ d ao de junio de i844* 

S U R A S T A D E U T E N S I L I O S . 

E l Intendente militar del tercer Distrito ( A n d a l u c í a ) ; 

Finalizando en 31 de diciembre próximo venide
ro las actuales contratas del suministro de utensilios 
y camas á las tropas en esta capital, C á d i z , puntos 
esteriores de aquella plaza, Hualva, S. Fernando, 
Campo de Gibral tar , Ceuta y Córdoba; y debiendo' 
sacarse nuevamente á públ ica subasta este servicio 
por el tiempo de cuatro a ñ o s , con arreglo al pliego 
general de condiciones que rige y pre'via la aproba
ción de S. M . , he señalado para celebrar el Unico 
remate que debe efectuarse en los estrados de esta 
Intendencia el día ao de julio inmediato á las 13 
de su m a ñ a n a . 

E l espresado pliego general de condiciones esta
rá de manifiesto en la secretaría de esta dependen
cia con copia de la real orden de 38 de mayo de 
1842, que fija las formalidades y requisitos de lat 
subastas, para que las personas que gusten enterar^ 
se de aquellas, puedan verificarlo y presentar sus 
proposiciones, ó dirigirlas por s í , ó por medio de 
apoderados, con la autorización competente, ó bien 
remitirlas por conduelo de los respectivos comisario» 
de guerra; sirviendo á todos los licitadores de go
bierno, que después de concluido el remate, no le 
admit i rá mejora alguna por ventajosa que sea, me
diante á que solo debe tener lugar antes de cerrar
se aquel acto. Sevilla 4 de junio de i844'=I>- L 
S. I. M . : E l Interventor, Cárlos de Vega.=MaDuel 
de Laseras, Secretario. 

Don Agustín Diez, alcalde del ayuntamiento constitu
cional de Sla. María de ürdds en el partido judicial 
de Murías de Paredes. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á los he
rederos ab-inteslato de Miguel Quiniela vecino que 
fue de Riello, en el mismo partido, que se crean con 
derecho á serlo de sus bienes, para que dentro del 
t é r m i n o de treinta dias contados desde que se anun
cie en el bo le t ín oficial de la provincia, se presenten 
á deducir y esponer el que tengan y les convenga, 
cu el juzgado de i . a instancia, que se les oirá y guar
dará justicia en lo que la tengan; y pasados sin mas 
oirles ni emplazarles se adjudicarán los bienes de di
cha herencia á quien correspondan, previa audien
cia del promotor fiscal. Santa M a r í a de O r d á s 15 
de junio de 1 8 4 4 . = A g u s t í n Diez .=Por su mandado, 
Juan Ó r d á s Alvarez. 
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